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CARPETA DE INVESTIGACIÓN. CUANDO SE RECLAMAN DETERMINACIONES EMITIDAS 
POR EL MINISTERIO PÚBLICO DURANTE SU INTEGRACIÓN, POR QUIEN ADUCE TENER 
CALIDAD NO RECONOCIDA DE VÍCTIMA U OFENDIDO POR EL DELITO, LA CONCESIÓN DE 
LA SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO NO IMPLICA LA PARALIZACIÓN DE 
LA FACULTAD DE LA REPRESENTACIÓN SOCIAL PARA INDAGAR E INTEGRAR DICHA 
CARPETA, SINO LA NO APLICACIÓN DE NINGUNA DE LAS FORMAS DE TERMINACIÓN DE 
LA INVESTIGACIÓN PREVISTAS EN EL CODIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES, NI SE EJERZA ACCIÓN PENAL, HASTA EN TANTO SE RESUELVA EL JUICIO DE 
AMPARO EN LO PRINCIPAL. Si el quejoso impugna la determinación de la representación social, 
emitida durante la integración de la carpeta de investigación, de no reconocerle la calidad que aduce 
tener de víctima u ofendido por el delito, en atención especial a la naturaleza de la violación alegada 
y a fin de preservar la materia en el juicio de amparo, procede otorgar la suspensión del acto 
reclamado solicitada (provisional o definitiva), para el efecto de que, sin paralizar la aludida 
integración, no se aplique ninguna de las formas de terminación de la investigación previstas en los 
artículos 253 (facultad de abstenerse de investigar), 254 (archivo temporal), 255 (no ejercicio de la 
acción penal), 256 (aplicación de criterios de oportunidad), del Código Nacional de Procedimientos 
Penales; o de que, una vez culminada la labor de investigación, de resultar procedente conforme al 
diverso 335 del propio código, el órgano ministerial no ejerza la acción penal, hasta en tanto se 
resuelva el juicio de amparo en lo principal; porque si ello ocurriera, es decir, si se terminara la 
investigación o se realizara la consignación respectiva, se afectaría irreparablemente el derecho que 
le asiste a la víctima u ofendido por el delito de, entre otras cosas, ser escuchado y/o aportar pruebas 
durante la investigación, para que se justifique la existencia de un hecho que la ley señale como 
delito, cometido en su contra y la probable comisión o participación del activo en él; así como a que 
le sea reparado el daño causado, que como prerrogativas, entre otras, le son reconocidas por el 
artículo 20, apartado C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Incidente de suspensión (revisión) 255/2017. 30 de noviembre de 2017. Unanimidad de votos. 
Ponente: Luis Pérez de la Fuente. Secretario: Daniel Guzmán Aguado. 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de mayo de 2018 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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